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 En relación con la justificación de la oferta económica presentada 
por el licitador UTE TRAFISA CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE, S.A. - 
JOSÉ MARÍA MENDOZA DE LA PASCUA, S.A. (incursa en temeridad) para el 
proceso de licitación del proyecto "ADECUACIÓN DEL CAMPO MUNICIPAL 
DE DEPORTES PABLO LÓPEZ DE CARDEÑA", y a requerimiento del 
Ayuntamiento de Cardeña, le comunicamos lo siguiente: 
 
 La documentación presentada por el licitador a fin de justificar su 
oferta consta de: 
 
 - Un folio mecanografiado a una cara, en el cual se da traslado de 
haber estudiado la obra, poseer acuerdos de suministros  (que no se 
adjuntan), poseer maquinaria y haber realizado un estudio de costes en 
base a ofertas recibidas (que tampoco se incorporan). 
 - Se incorpora nuevamente (pues ya debe estar presentada como 
documentación en el proceso de licitación), la medición y presupuesto 
base de su oferta. 
 - Se acompaña relación de maquinaria propiedad del licitador. 
 - Se adjunta copia del "Convienio colectivo de la construcción de 
Córdoba" (la empresa tiene su sede en Monachil -Granada-).  
 
 
 CONCLUSIÓN 
 
 La documentación presentada no puede considerarse en ningún 
aspecto justificativa de la oferta anormalmente baja, no existiendo ningún 
argumento que aclare o justifique la capacidad del licitador de ejecutar 
las obras en las condiciones que propone y conforme a la legislación 
vigente. 
 
 Procede por tanto DESESTIMAR la oferta, en base a la falta de 
argumentación presentada en el plazo concedido a tal fin. 
 

Lo que le comunicamos a los efectos oportunos. 
 
 

Francisco Carbonero Ruz                        Clara Vilches Rodríguez 
Arquitecto                                                Ingeniero C.C.P 
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 En relación con la justificación de la oferta económica presentada 
por el licitador UTE GRUCAL INFREAESTRUCTURAS, S.A. - INSTALACIONES 
ELECTRICAS RAHI S.L. (incursa en temeridad) para el proceso de licitación 
del proyecto "ADECUACIÓN DEL CAMPO MUNICIPAL DE DEPORTES PABLO 
LÓPEZ DE CARDEÑA", y a requerimiento del Ayuntamiento de Cardeña, le 
comunicamos lo siguiente: 
 
 La documentación presentada por el licitador a fin de justificar la 
oferta presentada, consta exclusivamente de un folio mecanografiado a 
una cara, en el cual se comunica que "habiendo revisado el estudio 
económico de la licitación de la obra y habiendo comprobado que no 
existen errores ni decisiones no razonadas en el mismo, el licitador se 
reafirma en la oferta presentada". 
 
 
 
 CONCLUSIÓN 
 
 La documentación presentada no puede considerarse en ningún 
aspecto justificativa de la oferta anormalmente baja, no existiendo ningún 
argumento que aclare o justifique la capacidad del licitador de ejecutar 
las obras en las condiciones que propone y conforme a la legislación 
vigente. 
 
 Procede por tanto DESESTIMAR la oferta, en base a la falta de 
argumentación presentada en el plazo concedido a tal fin. 
 
 

Lo que le comunicamos a los efectos oportunos. 
 
 

 
 
 

Francisco Carbonero Ruz                        Clara Vilches Rodríguez 
Arquitecto                                                Ingeniero C.C.P 
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